
Poorn
f uorcnr

É
Erm

Ju¡¡ tr

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU coNTRATo N" lB zozs

CONTRATO ENTRE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAT CAAGUAZU Y TA EMPRESA FRANCI

EMPRENDIMIENTOS DE FRANCISCO SABINO ROTEI.A TOPEZ

Entre la CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZÚ, domiciliada en las calles Tuyutí y Serafina Dávalos de la

ciudad de Cnel. Ov¡edo, Repúblic¿ del Paraguay, representada para este acto por la Abg. SANDRA REGINA

PORTO VAREI¡ con C.l.C. N'4.414.7i!4, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la

otra, ef Sr FRANCISCO SABINO ROTEIA LOPEZ con R,U,C. N" 787.838-3, propietario de la firma FRANCI

EMPRENDIMIEIIToS, domic¡liada en la calle Caacupé N' 44 c/ Defensores del Chaco, de la ciudad de

Coronel Ov¡edo, República del Paraguay; denom¡nada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en

conjunto "LAS PARTES" e, ¡ndividualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO DE

PROvISION DE BlENE5", el cual estará su.¡eto a las siguientes cláusulas y condic¡ones:

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEI. CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los s¡Buientes:

a. Contrato y sus adendas o mod¡ficaciones;
b. El Pliego de Bases y Condic¡ones y sus adendas o modificac¡ones;
c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respect¡va notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anter¡ormente.

3. OOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son:

a) Garantía bancar¡a o Pól¡za de Seguros. Em¡tida a nombre de la Corte Suprema de

Just¡c¡a/C¡rcunscripción Jud¡cial de CaaBuazú RUC 80005191-2

¿. toe¡ln¡tcacló¡¡ oa. cRÉolro pRESUpuEsrARto pARA cuBRtR EL coMPRoMtso DERtvADo DEL

CONTRATO

El créd¡to presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme

al Certificado de D¡sponib¡lidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el

lD N": 461.874. -

s. pRocEorMtE¡lro or coxrn¡ttclóH

sente Contrato es el resultado del procedimiento de LMCN PAC lD N" 461.874, PARA ADQUISICIÓN DE

, convocado por la C¡rcunscripción Jud¡cial de Caaguazú. La adjudicac¡ón fue realizada según acto

t¡vo N" 172 de fecha unio de 2.025- -
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1. OB.,ETO DEI COf{TRATO

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relac¡ón a La

ad.ludicación de la convocatoria: LICITACION MENOR CUANTIA NACIONAL, PAC lD N" 461.874

"ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS". -
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1 1

CUBIERÍAS. Para 215l8O 1161075,4t€las de nyloñ más 2 de poliéstercomo
mlnimo, .adbl. ñeumáticos .on anrhas cinturas de acero, carga máxima
l.Om kg., con ránurás de zigzag par¿ una eficacia, perfucta en superficies
recos, mojados, agesivos, anegados o muy húmedos, manteniendo bu€na
adhercñaia y con glañ resistent¡a a impactos y Eortes. Gr¿ndes muesca bien
cargadas para un tr€nado y una resisteñc¡e al d€9gaste, de primere ¡ínea no

CHINA UNIDAD 127 -W 2.908.0m

2

CUB¡ERTA5. Para Ls[m t16 C 108/1(6T, de 4 telas de oylon más 2 de
poliéster como mínlmo. Neumát¡cos con anchas clnturas de aaero, carSa
máx¡na 1.380 kt., con 3 r¿nuras de zigag para una efi€acia, pelecta en
supelic¡es s€cos, ñ¡ojados, agresivos, ane8ados o muy húmedos,
ñanten¡eñdo buena ádher€ncia y con grañ resistencia a ¡mpáctos y cortes.
Grandes muesca b¡en ñarcadás par¿ un frenado y una r€sastenc¡a al

desgaste, de pr¡rñera liñea no recauchutádas,

CHINA UNIDAD 4 821.000 3.284.0m

3

CUBIERTAS. Para 205/65 116, d€ 4 telas de nylon rñás 2 de pol¡éster como
mínimq radial. Neurnát¡cos con anahas cintur6 de acero, carga máxima de
1.0m kg., con 3 ranuras en z¡82ag para uña eflcacia, perf€cta en superficies
recos, molados, aSresivos, anegados o muy húmedos, r¡anteniendo boena
adherencia ycon gran resilenc¡a a impactos y cortes. Grandes mues€a bien
marcadas para un frenado y.esilencia al desgaste, de primera liñea no

CHINA UNIDAD 2 617.0m 1.234.000

TOTAT

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 7.426.q)0 (SIETE MlttONES,

cuATRocrENTos vEtNTE y sErs Mrt, 6uaRt¡írs). -

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

7. VIGENCIA DET CONTRATO

El plazo de vigencia de este Contrato es: Desde la f¡rma hasta el cumpl¡m¡ento total de las obligaciones.

8. PLAZO, LU6AR y coNDtctoNES DE tA pRovlslóu o¡ aleNes y/o sERvtctos

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan

de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

9. ADMINtsrRActón orl courntro
La adm¡nistración de éste contrato estará a cargo de:

Abg. Cristian Duañe: Adm¡nistrador de Contratos de la C¡rcunscripc¡ón Judicial Caaguazú.

La Circunscr¡pción Judicial de Caaguazú, designará un Adm¡nistrador de Contratos, que tendrá a su cargo la

ación permanente del cumplimiento de las obligaciones emergentes de esta Contratación, y

rá de las inspecciones y pruebas que correspondan.

MAS Y TERMI osP
para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las Condic¡ones

,la cual se más tardar dentro de los z (10) días calendar¡os siguientes a la
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crRCUNSCRrpcroN JUDTcTAL cAAGUAzu coNTRATo N' 13 nozs

6. P8EC|o IJNITARTO Y Er TMPORTE TOTAr A PAGAR POR r.O5 BTENES Y/O SERVTCTOS

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del sum¡n¡stro de los bienes y/o
serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de
conformidad con lo d¡spuesto en estas bases y cond¡c¡ones.

7-426,000

J
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11. MUITAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de F¡el

Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el proced¡m¡ento de rescisión de contratos de

conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7O2L/2O22

"DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las

multas que correspondan.

La resc¡sión del contrato o la aplicac¡ón de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumpl¡m¡ento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 1¿14 de la Ley

N" 7021122. -

12. CAUSAIES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma ant¡c¡pada o
rescindir el contrato, son las establec¡das en la Ley N" 7O7L|Z2, y en las Condiciones Contractuales de este
pliego de bases y condiciones.

rs. sor.ucróN DE coNTRovERsrAs

Cualqu¡er diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dir¡m¡rá conforme a las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.

r¿. ¡wuucró¡¡ DE LA ADJUDTCAqóN

Si la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públ¡cas resolv¡era anular la adjudicación de la Contratación
debido a la procedencia de una protesta o invest¡gación instaurada en contra del proced¡m¡ento, y si dicha

nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea

afectada por la nulidad, quedará automát¡camente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comun¡cación
oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabil¡dades y obligaciones derivadas
de lo ejecutado del contrato.

15. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos en

id¡oma castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ¡d¡oma siempre que estén acompañados de una traducc¡ón realizada por

traductor matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al ¡dioma castellano y, en tal

caso, d¡cha traducción prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, así como todos los riesgos derivados

de la exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo ind¡cado en el párrafo anterior, se deberá remit¡r a la convocante la actual¡zac¡ón de la

mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

16. SUSCRTPCTON

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben en 2 (dos) ejemp lares de un m¡smo tenor y a un solo efecto

en la Ciudad de Cnel. Oviedo, República del Pa , al (los) I mes de julio del a ño 2.025. -
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